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Resumen
Este artículo analiza cómo se con�guró el poder del Estado sobre la 
sociedad boliviana a través de la normativa. El Registro Civil tuvo la tarea de 
administrar y controlar la vida jurídica del ciudadano, legitimando derechos 
y deberes con el Estado. Por otro lado, explica el constante ajuste de la 
normativa a la realidad social. Desarrolla la importancia de los funcionarios 
que dieron legalidad al proceso y registraron los ciclos vitales del ciudadano.

1 Este artículo forma parte de la tesis de maestría en Historia: El papel del Registro Civil en la cons-
trucción del Estado Nacional de Bolivia, 1938-1970, Universidad Mayor de San Andrés, 2022. 
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Abstract
¤is article analyzes how the power of the State over Bolivian society 
was con¢gured through regulations. ¤e Civil Registry had the task of 
administering and controlling the legal life of the citizen, legitimizing 
rights and duties with the State. On the other hand, it explains the 
constant adjustment of the regulations to social reality. It develops the 
importance of the o¦cials who gave legality to the process and registered 
the citizen’s life cycles.
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Introducción

La formación de los nuevos Estados 
republicanos en el siglo XIX estaba 
basada en un nuevo orden de las cons-
tituciones. La Revolución francesa 
(1789 –1799) in²uyó con normas que 
fueron adoptadas por los países lati-
noamericanos. Una de las caracterís-
ticas de los nuevos Estados fue regis-
trar los nacimientos, matrimonios y 
defunciones como una nueva forma de 
control del Estado sobre la sociedad. 
En la Colonia, la Iglesia tuvo el poder 
de controlar por medio de los sacra-
mentos a la sociedad, sin embargo, 
esto cambió con la nueva organización 
administrativa republicana, basado y 
organizada en el Poder Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial.

La administración colonial cambió 
con el surgimiento de los países repu-
blicanos, los cuales crearon nuevas 

normativas. En el caso de Bolivia fue 
promulgado el Código Civil, Penal 
(1831), la Ley del Notariado (1858), 
la Ley del Registro Civil de 1898, 
la Ley del Matrimonio de 1911, la 
Ley del Divorcio de 1932 y el fun-
cionamiento del Registro Civil desde 
1940. Todas estas normas fueron un 
avance en la modernización del Esta-
do. Esta nueva forma de control jurí-
dico tuvo la ¢nalidad de administrar 
la vida jurídica de las personas y para 
realizar planes de desarrollo del Esta-
do boliviano. El control del ciclo vital 
de las personas estuvo administrado 
por el Registro Civil por medio de la 
inscripción en los libros de registros 
de nacimientos, matrimonios, divor-
cios y defunciones.

El tema de la ciudadanía en el siglo 
XIX ha sido estudiado por Rossa-
na Barragán (1999), quien plan-
tea “examinar si la ideología de la 
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‘modernidad’ fue el espíritu del 
cuerpo jurídico adoptado y su rela-
ción con la sociedad” (p. 12). Otro 
referente es Marta Irurozqui (2019) 
quien propone “que las movilizacio-
nes corporativas y fraudulentas de 
la población destinadas a ganar los 
comicios iban transformando la per-
cepción de lo público y de lo políti-
co” (p. 61).

Por otro lado, el trabajo de Carolina 
Gabriela Loureiro Toncovich (2000) 
ha estudiado la lógica social desigua-
litaria discriminatoria a partir de la 
imposición del prontuario en el año 
1927 en Bolivia. El prontuario fue 
el equivalente a la cédula de identi-
dad y el registro estuvo a cargo de 
la policía. Desde otra perspectiva, la 
tesis sobre la historia institucional 
del Registro Civil en Bolivia de Var-
gas (2022) concentra su interés en el 
papel que tuvo la institución estatal 
en la ciudadanización desde los años 
1938 hasta 1970. 

Este documento estudia el periodo 
1940-2009, desde el inicio del regis-
tro civil hasta el año 2009, cuando se 
aprobó la nueva Constitución Política 
del Estado (CPE). En la nueva cons-
titución, el Registro Civil pasó bajo la 
administración del Órgano Electoral 
Plurinacional (OEP) con la denomi-
nación del Servicio de Registro Cívico 
(SERECÍ).

1. El control del Estado en el tiempo

El Estado absolutista (XVI – XVIII) 
se caracterizó por el desarrollo de la 
jurisprudencia. La norma se convir-
tió en una de las principales herra-
mientas para controlar a la sociedad. 
La organización fue el resultado de 
varios siglos de desarrollo legislativo, 
doctrinario y jurisprudencia. En los 
procesos históricos aparecieron las 
diferenciaciones sociales entre indivi-
duos tanto por la división del trabajo, 
como por las jerarquizaciones sociales 
y la atomización del individuo. Así, 
el “pensamiento médico” consistió 
en estudiar el comportamiento de la 
sociedad estableciendo lo que fue nor-
mal o anormal. En el aspecto jurídico 
el pensamiento fue distinguir lo licito 
y lo ilícito. Michael Foucault (2011) 
concentró su atención en “cómo pudo 
formarse en el siglo XIX un cierto 
saber del hombre, de la individuali-
dad, del individuo normal o anormal, 
dentro o fuera de la regla; saber éste 
que, en verdad, nació de las practicas 
sociales de control y vigilancia” (p. 12). 
El Poder en el tiempo histórico fue 
entendido como la prohibición, la ley, 
el hecho de decir no, la formula “tu 
no debes”.

En el Estado absolutista el poder 
del Estado estuvo representado en 
el Derecho. Sin embargo, el poder 
dejó de ser jurídico y cambió a ser 
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entendido como cosas reales que 
eran el cuerpo y la vida. El sexo fue 
tornándose un instrumento discipli-
nario a lo que denominó M. Fou-
cault (2014) anátomo–política, con 
la política del sexo era controlada la 
natalidad y mortalidad de la pobla-
ción. De tal modo, si analizamos 
el poder, no podemos hablar de un 
solo poder sino de varios poderes 
o intentar localizarlos en sus espe-
cificidades históricas y geográficas 
(Foucault, 2014, p. 103). La tecno-
logía del poder monárquico estu-
vo enfocada a los individuos como 
sujetos, según la cual por un lado 
estaba el soberano y por otro los 
súbditos. Para Foucault (2014) exis-
tió una revolución en la tecnología 
del Poder. “Por lo tanto […] hay dos 
grandes revoluciones en la tecno-
logía del poder: descubrimiento de 
la disciplina y descubrimiento de la 
regulación, perfeccionamiento de 
una anátomo – política y perfeccio-
namiento de una bio–política” (pp. 
59-60). Es decir, un control sobre la 
vida en el siglo XIX.

El poder del Estado colonial no sola-
mente estuvo re²ejado a través de las 
normas jurídicas sino también de ins-
tituciones creadas para imaginar los 
dominios. Las instituciones de poder 
del Estado en el XIX fueron el censo, 
el mapa y el museo (Anderson, 1993, 
p. 230). Estas instituciones tuvieron el 

objetivo de moldear los dominios del 
Estado Nacional.

Con la ruptura del antiguo paradig-
ma y la aparición del nuevo Estado 
Moderno con la Revolución francesa 
(1789 – 1799), surgieron normas que 
in²uyeron en los nuevos Estados Lati-
noamericanos. La in²uencia estaba 
basada en los Poderes de Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial. 

2. La formación del Estado 
boliviano en el siglo XIX

Cuando el Estado republicano boli-
viano fue creado en 1825, contraria-
mente a sus principios y en la práctica, 
se regía según la estructura colonial. 
La organización administrativa tuvo 
como marco normativo la Recopila-
ción de las Leyes de Indias de 1680, a 
lo que se denominó el derecho india-
no siendo este último un “[…] con-
junto de normas y leyes mediante el 
cual se legislaba los asuntos diversos 
de los territorios de Indias” (Soux, 
2013, p. 23).

La ciudadanía censitaria diferencia-
ba a los bolivianos y los ciudadanos 
bolivianos. Este formalismo estuvo 
fundado en “la exigencia de saber 
leer y escribir, la de tener un inmue-
ble o ingreso mínimo anual y al de 
no ser sirviente” (Barragán, 1999, p. 
23). El carácter, la base material del 
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Estado o sea su estructura no cam-
bió hasta el año 1952. La ciudadanía 
y la participación en las elecciones 
en el siglo XIX funcionó como un 
factor discriminatorio de inclusión 
y exclusión. “Ello obliga a puntuali-
zar que la ciudadanía, por sí misma, 
no eliminó del sistema social el peso 
del estatus” (Irurozqui, 2018, p. 31). 
La participación en las elecciones 
excluía a la mujer del voto, partici-
paban una minoría poblacional en 
la política con capacidad de ciuda-
danía. Es decir, no eran tomados en 
cuenta aquellos que eran analfabetos 
o no alcanzaban el formalismo esta-
blecido por el Estado.

En 1831, en el gobierno del Mariscal 
Andrés de Santa Cruz fueron pro-
mulgados varios cuerpos de leyes a lo 
que se denominó el Código de Pro-
cederes de Santa Cruz. Los primeros 
códigos tuvieron una importancia his-
tórica en la legislación y el Derecho 
en Bolivia, fue uno de los primeros 
en promulgarse en Hispano América. 
Los Códigos Civil y Penal entraron 
en vigencia como leyes del Estado, 
pero siempre estuvieron en constante 
perfeccionamiento. 

Por otro lado, la Iglesia en el Esta-
do tenía cierto control sobre los 
mecanismos de ciudadanía por 
medio de los sacramentos de regis-
tros de nacimientos, matrimonios y 

defunciones. La obligatoriedad de 
cumplir la norma tenía el objetivo de 
controlar el tributo indígena. Así por 
ejemplo en las parroquias de La Paz se 
registraban, nacimientos entre 1823 y 
1824 un total de 1.355, matrimonios 
en 1823 un total de 40 y defunciones 
129. Estos datos muestran que hubo 
un crecimiento poblacional. Ya que la 
natalidad fue de 1.355 y la mortandad 
de 129, al aparecer no hubo registros 
de matrimonio en 1824.

Uno de los sucesos bélicos que tras-
cendió en el Estado boliviano fue la 
Guerra del Paci¢co (1879 – 1884) y 
la Guerra Civil (1899), estos hechos 
marcaron los nuevos paradigmas del 
Estado boliviano en todo el siglo XX. 
Desde 1880 surgió un nuevo sistema 
de partidos que sustituyó al caudillis-
mo militar por un caudillismo civil. 
Este nuevo sistema político canalizó 
las demandas de pequeños grupos de 
poder. Por otro lado, aparecieron a 
principios del siglo XX las corrientes 
liberales y conservadores, el prime-
ro obtuvo el poder político hasta la 
Revolución de 1952. 

En Europa hubo una gran transfor-
mación en la jurisprudencia los cuales 
in²uyeron en los países de América 
Latina, especialmente en Bolivia en 
consecuencia hubo cambios en la 
normativa. Por ejemplo, la aplicación 
de las leyes fue para un mejor control 
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de la vida jurídica de la sociedad boli-
viana. En el siglo XIX fue implemen-
tada la Ley del Notariado, en 1858, 
la Ley del matrimonio promulgada, 
en 1911, la Ley del Divorcio en 1932 
y la ejecución de la Ley del Registro 
Civil, en 1940. 

3. El control jurídico y la Ley del 
Matrimonio y Divorcio 

El control de la vida jurídica por el 
Estado boliviano comenzó con el 
registro de los matrimonios desde 
1911. Los encargados de la celebra-
ción del matrimonio civil fueron los 
Notarios de Fe Pública, Jueces Parro-
quiales o Corregidores. La compe-
tencia de estos agentes fue constan-
temente cuestionada y desde el año 
1943 pasó a ser una tarea exclusiva 
de los O¢ciales de Registro Civil 
(ORC) dependientes de la Dirección 
Nacional de Registro Civil. 

La implementación de la adminis-
tración de los registros ocasionó 
problemas por falta de información 
hacia los ciudadanos y a los propios 
funcionarios. Las irregularidades 
fueron ocasionadas por los emplea-
dos del Estado transgrediendo la Ley 
del Matrimonio Civil. Esto ocasionó 
que el Registro Civil tenga la obli-
gación de corregir estas malas praxis 
desde 1943. Esto se puede notar en 
un caso que salió en la prensa escrita 

y señalaba lo siguiente “Hábilmen-
te disfrazada de hombre, una joven 
maestra contrajo matrimonio”.2 Esta 
“aberración” fue considerada contra 
la Ley. Otro de los casos sucedió 
en Santa Cruz y la prensa lo re²ejó 
de esta manera: “El jefe de Registro 
Civil Rafael Saucedo, informó que se 
viene investigando la falsi¢cación de 
sellos y formas en el otorgamiento 
de certi¢cados y otros documentos”.3 
El control del Estado no fue pleno 
ya que con estos hechos la sociedad 
demostraba poder ser transgresora.

La Ley del Divorcio de 1932 sig-
ni¢có un avance para el Estado. En 
comparación con los países Latinoa-
mericanos fue en el único país donde 
fue implementada la desvinculación 
matrimonial. El Parlamento deba-
tió leyes de singular importancia 
como ser de los derechos cívicos y 
políticos sin embargo resaltó la ley 
del divorcio.

Después de concluir la Guerra del 
Chaco (1932–1935) en Bolivia sur-
gieron nuevos partidos políticos, los 
cuales tuvieron la visión de progre-
so y unidad nacional. Aparecieron 
en escena los socialistas militares, 
aunque cuestionados por la izquier-
da. La crítica estaba enfocada en la 

2 El Diario (La Paz), 17 de abril de 1949.
3 El Diario (La Paz), 3 de febrero de 1977.
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oligarquía y los militares, por las 
marcadas divisiones sociales (Schel-
chkov, 2018). Bajo este contexto en la 
Convención, auspiciada por el presi-
dente Busch en 1938, fue realizada la 
reforma constitucional poniendo ¢n 
al “liberalismo económico”. Además, 
una de las entidades estatales que 
intervino en el ámbito social fue el 
Registro Civil, pues comenzó a cum-
plir la labor de registrar a los habitan-
tes del Estado boliviano. La estruc-
tura colonial estuvo latente pues las 
jerarquías estamentales no desapare-
cieron en lo económico, social y polí-
tico. Las diferencias se basaban tam-
bién en la “procedencia racial” y esto 
se re²ejó en los libros del Registro 
Civil. Las Leyes del Estado re²eja-
ban, no solamente una sociedad des-
igual, sino que actuaba por medio del 
instrumento legal para jerarquizar o 
clasi¢car a la sociedad.

4. El Registro Civil en Bolivia

Una de las personas que apoyó el 
funcionamiento pleno del Registro 
Civil fue el ministro de Gobier-
no, Justicia y Propaganda, el doctor 
Bernardo Navajas Trigo.4 Él seña-

4 El Diario (La Paz), 13 de diciembre de 1939.

laba que era inadmisible que Boli-
via no tuviera Registro Civil ya que 
los principios de la constitución lo 
reconocían. El resultado del debate 
en torno a esta contradicción termi-
nó poniendo en funcionamiento el 
Registro Civil bajo la Ley del 26 de 
noviembre de 1898 en el Gobierno 
de Severo Fernández Alonso, presi-
dente Constitucional de la Repúbli-
ca. La ley señalaba:

 Artículo 1°. - Dentro del año si-
guiente a la promulgación de esta ley, 
se establecerán las o¢cinas del Regis-
tro del Estado civil de las personas.

 Artículo 2°. - En las capitales de 
Departamento, de provincia y de sec-
ción, las o¢cinas de Registro, corre-
rán cargo de los notarios públicos en 
actual ejercicio; debiendo nombrar 
funcionarios  especiales para las o¢-
cinas de cada parroquia, asistidos de 
un secretario, quien reemplazará al 
o¢cial de Registro en caso de impe-
dimento legítimo (Bolivia, 1899, pp. 
213-214).

Por diversos problemas políticos y 
económicos la Ley del Registro Civil 
entró en funcionamiento en 1940 (Ver 
Imagen 1). Fue implementado bajo 
Decreto Supremo de 15 de diciembre 
de 1939 y reglamentada bajo Decreto 
Supremo de 29 de diciembre de 1939.
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Imagen 1
La implantación del Registro Civil

Fuente: E l Diario (La Paz), 11 de diciembre de 1939.

El carácter obligatorio respondía a 
la necesidad de un orden estadísti-
co y civil, para saber la cantidad de 
nacimientos, matrimonios y defun-
ciones. Estos datos eran utilizados 
para proyecciones de planes del 

desarrollo con base en los cambios 
que se habían percibido. Según los 
datos del Censo de 1900 a 1950 
hubo un crecimiento de 1.633.158 a 
2.704.129 habitantes (Seoane, 2015, 
pp. 28–9).

Tabla 1 
Presupuesto asignado al Registro Civil de 1939–1941, en bolivianos

Año Totales

1939 2.000.000

1940 2.035.400

1941 2.912.160

Total 6.947.560

Fuente: El Diario, (La Paz), 1 de enero de 1942.

El monto asignado para el funcio-
namiento de la entidad estatal en 
el Decreto Supremo de 1939 era 
de Bs. 2.000.000. Este valor debió 

ser utilizado para la implementa-
ción total del Registro Civil a nivel 
nacional. Sin embargo, este monto no 
alcanzó para cubrir los cargos de los 
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O¢ciales de Registro Civil. Enton-
ces se decidió designar la tarea a los 
Notarios de Fe Pública. Para la ges-
tión 1941, el presupuesto creció a 
Bs. 2.912.160 pero continuó el dé¢-
cit presupuestario. 

La norma obligaba el registro de las 
personas nacidas desde 1 de enero de 
1940 en todo el territorio nacional, 
pero no se tomó en cuenta a los habi-
tantes nacidos antes de aquella fecha. 
En consecuencia, se provocó un pro-
blema en el registro. Este hecho, hizo 
que la Dirección General del Registro 
Civil cree un reglamento especial para 
registrar a estas personas. Así, en 1944 
la entidad tomó la decisión de regla-
mentar las solicitudes de las personas 
que habían nacido antes del Decre-
to Reglamentario. 

Respecto los casos de menores y 
mayores de edad, una nota de prensa 
señalaba que el juez era la autoridad 
para establecer la identidad: “[…] el 
juez procurará establecer la identi¢-
cación de los mismos”.5 Si se trataba 
de mayores de edad de 21 años6 […] 
la identidad se establecerá median-
te el carnet correspondiente y de 

5 El Diario (La Paz), 5 de junio de 1944.
6 En la Constitución Política del Estado de 

1938 señalaba lo siguiente: Artículo 44.- 
Para ser ciudadano se requiere: ser boliviano, 
tener 21 años de edad, saber leer y escribir, 
estar inscrito en el Registro Cívico. 

acuerdo con las leyes que rigen la 
materia”.7

Desde el inicio, el Registro Civil tuvo 
problemas en la administración y 
control de los O¢ciales de Registro 
Civil por diversos factores. La situa-
ción política, económica y social del 
Estado boliviano ocasionó el descon-
trol del manejo del registro y la docu-
mentación. La falta de educación de 
los encargados del registro originó 
que incurran en errores de escritura 
en los libros. En el área urbana eran 
designadas personas que sabían leer y 
escribir, sin embargo, la falta de orto-
grafía y caligrafía continuaba en las 
inscripciones. En el área rural existía 
el problema de la baja alfabetización, 
la gran mayoría desconocía la nor-
mativa y esto ampliaba el margen de 
error en los registros. 

El Estado boliviano comenzó la 
política de estatización de los actos 
jurídicos de los ciudadanos con el ¢n 
de regular y administrar el ciclo vital 
de las personas. Todo esto para legi-
timar los derechos de los habitantes. 
Por otro lado, los centros mineros 
aglutinaban una gran masa pobla-
cional y el encargado del manejo y 
registro estaban los Jefes de Bienes-
tar Social. 

7 El Diario (La Paz), 5 de junio de 1944.
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Es importante mostrar la cantidad 
de registros del año 1940 a escala 
nacional para conocer la efectivi-
dad de la obligatoriedad del registro. 
Como puede apreciarse en la Grá-
¢ co 1, fueron registrados un total 
de 118.339 habitantes en los libros 
del Registro Civil. La cantidad de 
nacimientos registrados fueron de 
69.623. Los matrimonios celebrados 
fueron de 13.307 y 35.403 registros 

de defunciones. De la totalidad de 
los registros, los nacimientos fueron 
en un 59%, defunciones de 30% y 
11% de inscripciones de matrimo-
nio. En el inicio, la celebración de los 
matrimonios recayó en los Notarios 
de Fe Pública y los nacimientos a la 
Iglesia, sin embargo, esto fue susti-
tuido de¢ nitivamente en 1943 con el 
Decreto Supremo del 30 de noviem-
bre de 1942.

Grá� co 1
Tipo de registros de la O� cialía de Registro Civil, 1940 (en %)

Nacimiento
59%

Matrimonio
11%

Defunción
30%

Fuente: Elaboración propia con base en  El Diario (La Paz), 1 de enero de 1942.

El Registro Civil fue una de las ins-
tituciones más importantes del ser-
vicio público de la nación, porque de 
este dependía muchas veces la vida y 
la hacienda de las personas. Un error 
de inscripción, la destrucción o la 

pérdida de un registro daban lugar a 
situaciones con² ictivas en el seno de 
las familias. A causa de estos hechos 
irregulares a veces se perdía los dere-
chos hereditarios, la prueba legal de 
la ascendencia o la descendencia. Dos 
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casos publicados en la prensa gra¢can 
este tipo de problemas

El asunto empezó en 1946 cuando 
nació el estudiante. Su padre soltero, 
lo reconoció como hijo. El esposo de 
su madre rechazó la paternidad del 
recién nacido, que fue anotado con 
el apellido del padre. Un tribunal ro-
mano cuestionó este procedimiento 
arguyendo que el hijo de una mujer 
casada debía llevar el apellido del 
marido de la mujer.8 

Otro de los casos fue el del alcalde de 
La Paz, Germán Monrroy Chazarre-
ta, y su doble partida de nacimien-
to en 1998. La prensa re²ejó de esta 
manera: “Alcalde de La Paz tiene dos 
certi¢cados de nacimiento”.9 La pri-
mera partida re²ejaba que tenía tres 
nombres Germán Andrés Manuel. 
En la segunda, supuestamente ins-
crita con orden judicial, ¢guraba 
como Germán. 

Tratándose de los matrimonios 
muchas veces por el extravío de los 
libros se exigía la reposición, lo que 
conllevaba un elevado costo y los trá-
mites largos. En el caso de que exis-
tía la pérdida o destrucción estos eran 
repuestos inmediatamente por otro 
libro con las mismas formalidades, 
así como indicaba la Ley del Registro 
Civil de 1898. 

8 Presencia (La Paz), 5 de julio de 1971.
9 Presencia (La Paz), 27 de agosto de 1998.

Paralelamente, el Estado boliviano 
procuró registrar a las personas que 
radicaban en el exterior. Los cónsules 
fueron los encargados de adminis-
trar y registrar en los libros de naci-
miento, matrimonio y defunción a los 
bolivianos en el exterior. El decreto 
que facultaba al Cónsul señalaba lo 
siguiente: “Articulo 1.- Con carácter 
de excepción amplíanse las facultades 
de los Representantes Consulares con 
sede en la República Argentina, que 
ejercen las funciones de O¢ciales del 
Registro Civil, para efectuar las ins-
cripciones de nacimiento de todos 
los bolivianos que no hubieran cum-
plido con la obligación legal de ins-
cribirse en el Registro Civil”.10 En el 
año 2005 fue promulgada la Ley No. 
3108 de fecha 02 de agosto del 2005, 
donde mencionaba en el Articulo 4 la 
facultad del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto la implementa-
ción de la Gestoría Consular. Ade-
más, en el artículo tres se señalaba la 
obligatoriedad de enviar y entregar 
documentación relativa a los actos 
civiles de nacimiento, matrimonio y 
defunción a la Dirección General del 
Registro Civil.

10 Decreto Supremo No. 25448 de 1999. Con 
carácter de excepción amplíanse las faculta-
des de los Representantes Consulares con 
sede en la República Argentina, que ejercen 
las funciones de O¢ciales del Registro Civil. 
25/06/1999.
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Imagen 2 
“Obtener un certi�cado del registro civil  

representa vivir una eterna pesadilla”

Fuente: El Diario (La Paz), 15 de enero de 1985.

 El Registro Civil se reservó el 
derecho de duplicar los certi¢cados 
de nacimiento, matrimonio y defun-
ciones eran las Direcciones Naciona-
les y Departamentales del Registro 
Civil. En algún momento, obtener un 
certi¢cado de registro civil resulta-
ba un proceso demasiado di¢cultoso. 
El problema se veía agravado cuando 
los ciudadanos, al empezar cada año, 
se acercaban a obtener dichos docu-
mentos, que era requisito común para 
las inscripciones escolares y militares. 
La Imagen 2 muestra una de las o¢-
cinas improvisadas del registro y la 

aglomeración de personas que reque-
rían los certi¢cados. La nota que 
acompañaba la imagen resumía la 
escena de la siguiente manera.

Nuestros redactores, pudieron evi-
denciar que las o¢cinas de la Direc-
ción del Registro Civil, están con-
centradas en un callejón de la planta 
baja del Edi¢cio de Radio Nueva 
América, donde se han improvisado 
escritorios, y existen solamente tres 
piezas que están distribuidas para 
obtener un ²ujo de por lo menos tres 
a cuatro mil personas por día.11 

11 El Diario (La Paz), 15 de enero de 1985.
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Hasta 1996, los únicos autorizados 
para la emisión de certi¢cados dupli-
cados eran las o¢cinas del Registro 
Civil. Esto fue establecido en el artí-
culo 80 del Decreto Supremo No. 
24247 de 7 de marzo de 1996. Sin 
embargo, este artículo fue modi¢cado 
con el Decreto Supremo No. 27419 
de fecha 26 de marzo de 2004, don-
de se señalaba que los O¢ciales de 
Registro Civil tenían la facultad de 
emitir los certi¢cados. 

En el gobierno de Jaime Paz Zamora 
(1989–1993) se llevó a cabo la transfe-
rencia del Registro Civil por el Minis-
terio del Interior a la Corte Nacional 
Electoral (CNE). Fue transferida bajo 
la Ley No. 1367 de 9 de noviembre de 
1992. El Vocal Jorge Lazarte señalaba 
que la transferencia estaba estimada 
en un lapso de 30 días, junto al pre-
supuesto correspondiente y todos los 
libros de registro. Uno de los requisitos 
para la transferencia fue realizar una 
auditoría externa, esto con el ¢n de 
transparentar la información. Lazarte 
dijo que la transferencia sería compli-
cada debido, especialmente, a que se 
debía recibir la documentación de ins-
cripción de ciudadanos de varias déca-
das, prácticamente, desde que el servi-
cio fuera creado, además que se debía 
realizar un examen sobre la situación 
de sus libros y otros materiales.12

12 Presencia (La Paz), 3 de febrero de 1993.

La administración recayó en los Orga-
nismos Directivos de la Corte Nacio-
nal Electoral, Cortes Departamentales 
y a la Dirección General del Registro 
Civil. Además, fueron transferidos 
los activos ¢jos y documentos que 
estaban en manos de los O¢ciales de 
Registro Civil. La transferencia debió 
realizarse de acuerdo a un inventario 
físico y valorado con participación de 
la Dirección de Bienes del Estado del 
Ministerio de Finanzas. 

Uno de los actos más importantes fue 
la transferencia del personal. Muchas 
personas conocedoras de la documen-
tación y la organización de los libros 
fueron llevadas con la nueva admi-
nistración. Esta medida facilitó una 
mejor administración y control de los 
libros de registros y el asentamiento de 
trámites. En consecuencia, con la nue-
va Constitución Política del Estado 
(2009), la administración del Regis-
tro Civil y el Padrón Electoral pasa-
ron al Órgano Electoral Plurinacional 
(OEP) tal como re²ejaba la Ley 018 
de 2010, en el artículo 25.

5. Los cambios normativos del 
Registro Civil

La Ley del Registro Civil, imple-
mentada en 1898, tuvo varias mejo-
ras en el tiempo. Así, la Ley del 24 
de diciembre de 1907 establecía el 
Registro Civil en toda Bolivia. En 



Las formas jurídicas de poder del Estado en Bolivia80

esta normativa se de¢nió el papel de 
los Registradores Civiles en las capi-
tales departamentales, provincias y el 
periodo de duración del cargo. Ade-
más, se señalaba en el artículo 8 la 
prohibición del cobro del registro. 

Otra de las leyes que fueron aprobadas 
en el periodo del Gobierno de Elio-
doro Villazón, era la Ley del Matri-
monio Civil promulgado en fecha 11 
de octubre de 1911. Donde determi-
naba primeramente el matrimonio 
civil y luego la celebración canónigo 
o religioso. El valor legal jurídico era 
el matrimonio civil, además, facultaba 
a los Notarios de Fe Pública la cele-
bración de los matrimonios tal como 
señalaba el artículo 19 hasta el estable-
cimiento del Registro Civil. También 
determinaba la prohibición del matri-
monio entre parientes en línea colate-
ral hasta el segundo grado. 

En el gobierno de Ismael Montes 
(1913-1917) era aprobado el Decreto 
Supremo de fecha 17 de noviembre 
de 1917 donde señalaba la conforma-
ción de los legajos matrimoniales y el 
registro o acta en que se constataba la 
ceremonia. Fue normalizada la con-
formación de expedientes de los actos 
jurídicos del matrimonio, es decir 
foliado y cosido de la documentación.

La entidad del Estado tuvo la 
facultad de organizar y regular el 

funcionamiento de O¢cialías en toda 
la República con base a la Ley del 26 
de noviembre de 1898 e implementa-
da por Decreto–Ley del 15 de diciem-
bre de 1939 y dicha ley reglamenta-
da con el Decreto Supremo de 29 de 
diciembre de 1939, donde se dispu-
so en el artículo 3° la creación de la 
Dirección General del Registro Civil. 
Por otro lado, fue declarada autónoma 
para su administración con el Decreto 
Supremo del 15 de abril de 1941. 

Todas las Leyes y Decretos mostraban 
el control del Estado sobre la sociedad. 
Otra de las normas que coadyuvó al 
papel de los O¢cial de Registro Civil 
(ORC) fue la Ley de 29 de diciembre 
de 1956 donde se mencionaba que “El 
nacimiento, el matrimonio y la muerte 
de las personas se prueban únicamen-
te por el Registro Civil y los medios 
supletorios establecidos por las leyes 
procedimentales”.13 En este punto hay 
que subrayar que fue en este punto 
en el que el Registro Civil comenzó a 
burocratizar los registros. 

En el gobierno del Gral. Hugo 
Banzer Suarez (1971-1978) con el 
Decreto Supremo 12174 de fecha 
17 de enero de 1975 fue autorizado 
la modi¢cación del formulario de 
los registros. A continuación, con 

13 Ley de 1956. El nacimiento, el matrimonio y 
la muerte, 29 de diciembre de 1956.
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el Decreto Supremo No. 18721 de 
fecha 25 de noviembre de 1981 en el 
gobierno del Gral. Div. Celso Torre-
lio Villa (1981-1982) comenzó a 
implementarse los nuevos papeles del 
registro, es decir, una administración 
de la vida jurídica de la población 
boliviana. Fueron derogados algunos 
artículos del Decreto Supremo de 03 
de julio de 1943. Donde señalaba que 
la Dirección General del Registro 
Civil tuviera la tuición de determi-
nar el Estado Civil, además mencio-
naba de los reemplazos de los libros 
extraviados o destruidos. Se habló 
por primera vez del Libro Único de 
Reposiciones, del sellado de los libros 
y otros actos jurídicos formales den-
tro del libro. Especí¢camente en el 
artículo 64 fue mencionado los ape-
llidos convencionales. Esta normativa 
fue importante ya que fue por pri-
mera vez que el Estado implementó 
el apellido “¢cticio” para los niños en 
situación de abandono.

En el gobierno de Jaime Paz Zamora, 
con el Decreto Supremo No. 22747 
de fecha 06 de marzo de 1991, dis-
puso los requisitos para los registros 
de recién nacidos. Este fue un proce-
dimiento importante y el registro fue 
un requisito para obtener el carnet 
de salud infantil. El Poder Ejecuti-
vo decidió actualizar la seguridad del 
documento con el denominado Regis-
tro Único Nacional (RUN). 

Luego de la transferencia a la Corte 
Nacional Electoral (CNE) del Regis-
tro Civil, la tarea del Estado estuvo 
enfocada en el registro de los habitan-
tes, dando facilidades para un mejor 
registro y no tener errores. Con el 
Decreto Supremo No. 23761 de fecha 
21 abril de 1994 en el Gobierno de 
Gonzalo Sánchez de Lozada bajo el 
precepto de los derechos inalienables 
garantizados por el Estado de derecho 
se obligó a los padres el registro de 
los recién nacidos. Esta promulgación 
implicó mayor responsabilidad sobre 
la identidad de los niños y niñas. 

Por otro lado, en las áreas rurales se 
realizaron campañas con el ¢n regis-
trar a las personas. Esto fue llevado 
bajo la Ley No. 1660 de fecha 30 de 
octubre 1995. El objetivo era regis-
trar a los bolivianos indocumentados 
mayores de 16 años. El Registro Civil 
fue importante para la obtención de 
la Cedula de Identidad, lo cual estuvo 
re²ejado en la Ley No. 1884 de fecha 
12 de agosto de 1998.

En cumplimiento a la Constitu-
ción Política del Estado y el artícu-
lo 1 del Código de Familia sobre la 
personalidad humana, fue puesto en 
vigencia con el Decreto Supremo No. 
25230 de fecha 23 de noviembre de 
1998. Aquella norma señalaba que 
se permitiría agilizar los trámites de 
inscripción para menores de edad 
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y personas nacidas antes 1943, al 
momento del registro los requisitos 
eran certi¢cado de bautizo, certi¢-
cado de matrimonio civil o religioso, 
o libreta familiar, libreta de Servicio 
Militar y libreta de desmovilización o 
Decretoria de benemérito.

Sin embargo, esto fue ampliado bajo 
Decreto Supremo No. 25632 de fecha 
24 de diciembre de 1999 y posterior-
mente fue ampliado nuevamente has-
ta 31 de diciembre 2002 bajo Decreto 
Supremo No. 26481 de fecha 17 de 
enero de 2002. Es decir que el Estado 
boliviano tuvo el interés de registrar y 
controlar a la población. Estas formas 
de registro fueron ampliadas con el 
Decreto Supremo No. 26974 de fecha 
27 de marzo de 2003 y con el Decre-
to Supremo No. 27413 de fecha 26 de 
marzo de 2004.

Para que la población tuviera interés 
acerca en los registros fue implemen-
tado la extensión de los certi¢cados 
gratuitos, con el ¢n de velar la iden-
tidad del ciudadano. Era efectuada 
con el Decreto Supremo No. 26579 de 
fecha 03 de abril de 2002 y cumplien-
do la Ley No 2026 Código del Niño, 
Niña y Adolescente, de 29 de octubre 
de 1999, donde señalaba en el Artí-
culo 97 la inscripción y extensión de 
certi¢cados de nacimiento, en forma 
gratuita inmediatamente después de 
su nacimiento.

Posteriormente con la Ley No. 2316 
de fecha 30 de abril de 2002 en la Pre-
sidencia de Jorge Quiroga Ramírez 
(2001-2002) era modi¢cado el Artícu-
lo 62 del Código Electoral. El Estado 
boliviano plasmó de¢nitivamente la 
administración del ciclo vital del ciu-
dadano. Fue modi¢cado el artículo 62 
del Código Electoral en consecuencia 
señalaba la administración del Servicio 
Nacional del Registro Civil de cuatro 
clases de registros nacimiento, matri-
monio, defunción y reconocimientos. 

El siguiente Decreto Supremo No. 
26718 de fecha 26 de julio de 2002 
suprimió el trámite por vía judicial 
el cual era moroso y costoso. Desde 
la promulgación, las recti¢caciones y 
rati¢caciones de los datos de las per-
sonas registradas en los libros lograron 
ser corregidas por la vía administrati-
va. Pero la norma siempre estuvo en 
constante modi¢cación, y es así, que 
era complementada bajo Decreto 
Supremo No. 26975 de fecha 27 de 
marzo 2003.

Una de las leyes implementadas que 
marcó la facilidad del registro fue la 
Ley No. 2616 de fecha 18 de diciem-
bre de 2003. Donde fueron modi¢-
cado varios artículos a la Ley transi-
toria 2026 de fecha 17 de octubre de 
1999. Lo que resaltó en la norma era 
la identidad, la inscripción gratuita y 
nombres convencionales. 
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Se modi¢caba también el Decreto 
Supremo 24247 de fecha 07 de mar-
zo de 1996, con el Decreto Supremo 
No. 27422 de fecha 26 de marzo 2004. 
Donde mencionaba la importancia 
del registro en los libros de matrimo-
nio los divorcios que muchas veces 
no cumplían con las formalidades de 
registro. Es decir, la ¢rma competente 
del funcionario público, o a veces no 
era registrado los datos del juzgado y 
esto ocasionaba la búsqueda del docu-
mento requerido en los juzgados. 

En el gobierno de Evo Morales Ayma 
(2006-2019) fue impulsado el Progra-
ma Cedula de identidad Gratuita para 
todos los bolivianos y bolivianas del 
campo y ciudad. Esto para garantizar 
los Derechos establecidos en la Cons-
titución Política del Estado de todo 
ser humano de tener la personalidad 
y capacidad jurídica principalmen-
te para ejercer el Derecho al Voto. 
Para este objetivo el año 2006, por 
medio de las entidades del Registro 
Civil e Identi¢caciones, fue realizada 
una campaña para obtener la Cedula 
de Identidad. Tal como señalaba el 
Decreto Supremo No. 28626 de fecha 
6 de marzo de 2006.

En el Artículo 2 señalaba que para 
el registro en el Padrón Electoral era 
importante la Cedula de Identidad 
de esa manera acceder el derecho al 
voto. Esta labor fue reforzada con la 

ejecución de 108.000 unidades de 
valoradas de Cedula de Identidad para 
continuar con la campaña “Existo yo, 
existe Bolivia” emitido con el Decre-
to Supremo No. 29313 de fecha 17 de 
octubre de 2007.

El año 2009 fue derogado el Decre-
to Supremo No. 26718, de 26 de julio 
de 2002, donde facultaba a las Direc-
ciones Departamentales de Registro 
Civil a realizar la cancelación de par-
tidas por doble inscripción. Señalaba 
que cuando los datos de éstas fueran 
idénticas y no una inscripción judi-
cial, podría realizarse la cancelación 
de la segunda partida por un trámi-
te administrativo. Con la aprobación 
de la nueva Constitución Política del 
Estado, en fecha 25 de enero de 2009 
a través del Referéndum y promulgada 
el 07 de febrero de 2009 fueron imple-
mentadas los nuevos procedimientos 
de trámites administrativos. 

Estas nuevas formas de realización 
de trámites fueron implementadas 
con el Decreto Supremo No. 0132 de 
fecha 20 de mayo de 200914, donde 

14 ARTÍCULO 1.- (OBJETO). El presente 
Decreto Supremo tiene por objeto regular 
la cancelación de partidas de nacimiento, 
matrimonio y defunción por más de una 
inscripción en los libros del Registro Civil, a 
solicitud del interesado y en el marco de las 
competencias y atribuciones de la Dirección 
Nacional de Registro Civil, dependiente de 
la Corte Nacional Electoral.
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se regulaba las formas de cancelación 
de las partidas de nacimiento, matri-
monio y defunción por más de una 
inscripción en los libros del Registro 
Civil, a solicitud del interesado y en 
el marco de las competencias y atri-
buciones de la Dirección Nacional 
de Registro Civil, dependiente de la 
Corte Nacional Electoral.

En 2009, un gran porcentaje de ciu-
dadanas y ciudadanos bolivianos no se 
encontraban inscritos en el Registro 
Civil y no contaban con certi¢cado 
de nacimiento ni cédula de identidad. 
El problema de identidad ante Estado 
obstaculizó el cobro del Bono Madre 
Niño - Niña “Juana Azurduy”. Contra 
esta problemática social fue promul-
gado el Decreto Supremo No. 0269 
de fecha 26 de agosto de 2009, donde 
fue reglamentada la obtención gratui-
ta del certi¢cado de nacimiento y de 
la cedula de identidad para las bene-
¢ciarias del bono. Estos cambios en la 
norma bene¢ciaron a la ciudadanía ya 
que el Estado empezó un registrar con 
todas las formalidades para acceder a 
los derechos cívicos y civiles.

6. Los O�ciales de Registro Civil

Desde 1825, el Estado boliviano fue 
organizándose con base en la creación 
de entidades estatales con el ¢n de 
llevar las nuevas políticas de la Repú-
blica. Por ejemplo, fue sustituido el 

Escribano Colonial por el Notario de 
Fe Pública (1858) y con la ejecución 
la Ley del Registro Civil (1898) apa-
reció la ¢gura del O¢cial del Regis-
tro Civil, el cual tenía la función de 
registrar los hechos vitales del ciuda-
dano. Eran funcionarios del Estado 
dependientes del Poder Ejecutivo de 
la Nación. Estaban identi¢cados con 
número de matrícula inalterable, es 
decir, eran únicos a nivel nacional. En 
el inicio, los cargos de O¢ciales eran 
ocupados por ciudadanos que sabían 
leer y escribir. Posteriormente, por la 
necesidad, fue profesionalizándose el 
cargo del O¢cial de Registro Civil en 
las capitales departamentales, pero en 
las áreas rurales los responsables eran 
las autoridades de la comunidad.

Desde 1940 los O¢ciales de Registro 
Civil (ORC) empezaron con el regis-
tro de los nacimientos matrimonios y 
defunciones. Sin embargo, no abarcó 
todo lo que se esperaba. De tal mane-
ra la labor de registro fue designada 
a los Notarios de Fe Pública, Corre-
gidores y Jueces Parroquiales en los 
territorios distantes. 

En 1943, la función del registro del 
ciclo vital de los ciudadanos recayó 
sobre los O¢ciales de Registro Civil. 
La tarea fundamental era registrar 
los nacimientos, matrimonios y 
defunciones. Los funcionarios repre-
sentantes del Estado estaban sujetos 
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al control de la Dirección General 
del Registro Civil, la cual tenía la 
función de sancionar las faltas que 
cometían los designados. El control 
se ejercía por medio de la unidad de 
Kardex.

El registro de los actos jurídicos de 
las personas naturales implicó una 
gran responsabilidad por parte de 
los O¢ ciales de Registro Civil. La 
función de servicio público implica-
ba honestidad, amplio conocimien-
to, para que la ciudadanía estuviera 
segura de la corrección y exactitud 
de la inscripción de las partidas de 
nacimiento, matrimonio y defun-
ción. Tal como señalaba la siguiente 
cita:

La selección de los O¢ ciales que 
deben continuar en funciones, la 
hará la Dirección General del Re-
gistro Civil, previa cali¢ cación de 
méritos, pudiendo en su caso, por 
razones de mejor servicio público 

designarse a elementos que no des-
empeñen el cargo de notarios.15

Luego de la conformación del Regis-
tro Civil, los O¢ ciales de Registro 
Civil se organizaron en un órgano 
colegiado en 1949 (Ver Tabla 2). Ellos 
fueron los encargados del custodio de 
los libros de registro de nacimiento, 
matrimonio, divorcio y defunción. La 
tarea de estos funcionarios fue imple-
mentar la normativa en el momento 
del registro de los actos civiles de las 
personas naturales.

En el Gobierno de Enrique Hertzog 
G. bajo la Ley de 30 de diciembre de 
1948 fue dispuesto la desvinculación 
de Notarías de Fe Pública de los ORC 
y eran derogadas todas las disposicio-
nes contrarias a la ley. A continuación, 
fue organizado el Colegio de O¢ ciales 
de Registro Civil.

15 El Diario (La Paz), 23 de diciembre de 1942.

Imagen 3
O� ciales de Registro Civil

Fuente: El Diario (La Paz), 23 de diciembre de 1942.
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Tabla 2 
Primera directiva del colegio de los O�ciales de Registro Civil de 1949

Cargos Nombres 
Presidente Ramon Hernani B.
Vice – presidente Moisés Vera Miranda
Secretario General Bautista Sanjinés M.
Tesorero Ernesto Carvajal
Vocales Joaquín Vázquez y Gustavo Pinilla

Fuente: El Diario (La Paz), 21 de noviembre de 1949.

Muchas veces el ciudadano confun-
día al O¢cial de Registro Civil con 
el Notario de Fe Pública o con los 
Notarios Electorales. Esto da cuenta 
del desconocimiento de las funciones 
que tenía cada funcionario o repre-
sentante del Estado. Para un mejor 
servicio la entidad realizó campañas 
por medios de comunicación como 
en la radio o medios escritos. Por 
ejemplo, en una publicación se seña-
laba lo siguiente: “Una boda en Radio 
Méndez que no costará un solo cen-
tavo a los novios”.16 Este tipo de cam-
pañas no incentivaron a los ciudada-
nos a obedecer la obligatoriedad del 
registro, ocasionando un incremento 
de indocumentados. 

La sanción o la destitución del ofi-
cial podía ocurrir por diferentes 
causas. Por ejemplo, por el abando-
no o destrucción de documentos o 

16 Presencia (La Paz), 22 de noviembre de 
1965.

por haber realizado un registro sin 
respaldo documental. Las renun-
cias eran realizadas por medio de 
la prensa, tal como se observa en 
la siguiente publicación: “Renun-
ció oficial del Registro Civil”.17 Por 
otro lado, los Oficiales de Registro 
Civil cumplían la función de Nota-
rios Electorales. Así, por ejemplo, 
en 2001 bajo la tuición de la Corte 
Nacional de Electoral fueron obli-
gados a cumplir el mandato de Ley 
No. 2282 de fecha 04 de diciembre 
de 2001 donde fungían como Nota-
rios Electorales.

A pesar del gran esfuerzo del Estado 
sobre los registros, el problema del 
control de la documentación con-
tinuó en las O¢cialías de Registro 
Civil. El Registro Civil en 1968 rea-
lizó un convenio con la Universidad 
Mayor de San Andrés (UMSA) para 
solucionar los problemas del registro 

17 El Diario (La Paz), 9 de mayo de 1952.
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tanto en la escritura como en la cali-
grafía. De tal modo, en 1968 fue-
ron los estudiantes de la Carrera de 
Derecho fueron posesionados como 
nuevos o¢ciales. La prensa escrita 
re²ejó este hecho con el siguiente 
titular: “Universitarios desempeña-
ran O¢cialías de Registro Civil”.18 

En 1970 el Director General de 
Registro Civil, Guido Strauss, señaló 
que después de una ardua evaluación 
fueron tomadas diferentes medidas. Se 
realizó la concientización por medio 
de capacitaciones. La “Moralización 
en el servicio del Registro Civil”.19. El 
12 de septiembre de 1974 fue promul-
gado el Decreto Supremo No. 11786, 
donde señalaba que los únicos que 
podían ejercer el cargo de O¢ciales 
de Registro Civil en las capitales eran 
los abogados con título en Provisión 
Nacional y estar matriculado en el 
Colegio de Abogados. 

Conclusiones

El Estado republicano del siglo XIX, 
reconocía la ciudadanía como un 
medio de formalismo para una mino-
ría poblacional. Creó una norma que 
excluyó a la mayoría de la población. 
La relación del Estado y sociedad 
fue vertical, es decir jerárquica. La 

18 Presencia (La Paz), 1 de octubre de 1968.
19 Presencia (La Paz), 6 de diciembre de 1970.

exclusión era por medio de las forma-
lidades legales que estaban escritos en 
la Constitución Política del Estado 
de 1826 en el Art. 14, señalaba saber 
leer y escribir, tener empleo y no ser 
sirviente.

Las normas promulgadas eran para 
controlar la vida jurídica de las per-
sonas en el Estado boliviano. Las 
leyes estuvieron en constante ajus-
te a la realidad social desde el siglo 
XIX hasta el XXI. Por ejemplo, la 
Ley del Notariado (1858), Ley del 
matrimonio (1911), Ley del Divor-
cio (1932) y la implementación de la 
Ley del Registro Civil desde 1940. 
Esto muestra que el Estado estuvo en 
constante organización de la sociedad 
por medio de la implementación de 
las leyes. 

En el siglo XX, el Estado buscó la 
manera de relacionarse con la socie-
dad boliviana por medio del Regis-
tro Civil. Ya que fue una necesidad 
conocer la cantidad de nacimien-
tos, matrimonios y defunciones. La 
obtención del documento de registro 
fue un formalismo con el Estado ya 
que las personas adquirían derechos y 
deberes. El certi¢cado de nacimiento 
emitido era utilizado para la inscrip-
ción en los centros educativos, para 
la obtención de la Cedula de Identi-
dad y cumplir con el servicio militar 
obligatorio.
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A través del Registro Civil el Estado 
comenzó a controlar los hechos vita-
les de las personas. Este formalismo 
no fue acatado por la mayoría de la 
población, pues, para las elecciones de 
1989 un 60% aproximadamente no 
tenía el documento de identidad para 
ejercer el derecho al voto. La entidad 
buscó la manera de relacionarse con 
la sociedad dando facilidades en los 
registros. La gratuidad de la emi-
sión del primer certi¢cado, acceso a 
la salud y bonos que bene¢ciaban a 
las madres. 

La promulgación de las nuevas nor-
mas mostraba un avance en la Moder-
nidad del Estado. Este formalismo, 
si bien fue muy importante para la 
sociedad, no favoreció a los indígenas 
ya que continuaban siendo excluidos. 
La descripción en los libros mostraba 
una jerarquización social formal por 
parte del Estado. Era descrito la raza, 
nivel de educación, los hijos legítimos 
y los ilegítimos. 

La relación entre Estado e Iglesia 
estuvo vigente hasta la nueva Cons-
titución Política del Estado del año 
2009. La Iglesia in²uyó en la sociedad 
boliviana por medio de los sacramen-
tos de bautismo y matrimonio. En el 
caso de la educación fue impartida la 
materia de la religión y moral.

La Ley del Divorcio (1932) signi¢có 
un avance en el desarrollo legislati-
vo boliviano pues, era en el único país 
donde fue implementada. El Registro 
Civil comenzó a registrar los actos jurí-
dicos en los libros de matrimonio en el 
casillero de divorcio. Con la normativa 
fue regularizándose el estado civil de las 
personas para contraer otras nupcias.

La normativa boliviana del Registro 
Civil fue transgredida por falta de 
información a la sociedad y a los fun-
cionarios del Estado. Las faltas eran 
en el registro de las dobles partidas 
provocados por los O¢ciales de Regis-
tro Civil. Por consiguiente, el control 
del Estado no fue pleno.

Ser O¢cial de Registro Civil (ORC) 
implicó una responsabilidad civil y 
penal ya que el mal registro provoca-
ba en la sociedad problemas judiciales. 
Estos eran sancionados por la Direc-
ción General del Registro Civil.

El Estado hizo un gran esfuerzo para 
registrar a los habitantes. Creando 
normativas que posibilitaron el acce-
so a la identidad. Obligando el regis-
tro a los padres de los recién nacidos. 
Por otro lado, el apellido convencio-
nal fue una alternativa para que los 
niños y niñas que no tenían nombres 
y apellidos. 
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